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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.782/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
DE  ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL  PA-
SADO DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2015 (15/15).

1.- No se relacionó expediente alguno bajo este epígrafe.

2.- Conoció la Junta de Gobierno las siguientes resoluciones de la Presidencia:

- Aprobación del expediente de contratación para la adjudicación del contrato de ser-
vicios de una plataforma destinada a la gestión por medios electrónicos de la actividad ad-
ministrativa para los Ayuntamientos de la provincia de Ávila.

- Aprobación -y abono- de subvención a dos Ayuntamientos correspondiente al 30% de
la ayuda para la realización de actuaciones dentro del Plan Extraordinario de Inversiones,
año 2015.

- Aprobación -y abono- de subvención a varios Ayuntamientos correspondiente a la
subvención concedida para Contratación de Trabajadores en la realización de obras y ser-
vicios de Interés General y financiar obras y adquisición de equipamiento para el año 2015.

3.- Dar cuenta de la formalización, el pasado 15 de septiembre, del Convenio de co-
laboración entre el Obispado de Ávila y la Excma. Diputación Provincial de Ávila para la con-
servación y reparación de iglesias y ermitas en la provincia de Ávila, ejercicio 2015.

Plan Extraordinario de Inversiones 2015. Autorización modificación de actuaciones - Vi-
llaflor y Navalonguilla-.

Aprobación de subvención al Ayuntamiento de Blascosancho correspondiente al Con-
venio por el que se concede subvención, prevista en los Presupuestos Generales de la Di-
putación Provincial de Ávila para el ejercicio 2015 (Suplemento de Crédito 1/2015).

4.- Aprobación de justificación -y abono- de subvenciones a distintos Ayuntamientos de
la provincia con cargo a los siguientes programas: Actividades de carácter cultural, 2015;
Convenio para incentivar la reparación, conservación y mejora de colegios de educación
infantil y primaria del medio rural de la provincia, ejercicio 2015. Mantenimiento de Bandas,
Corales y Escuelas de Dulzaina y Actividades Deportivas; y Naturávila.

Anular, por renuncia, la subvención concedida a un Ayuntamiento correspondiente al
Convenio reparación centros escolares, ejercicio 2015.
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Anular, por no presentación de la documentación preceptiva, la subvención concedida
a un Ayuntamiento correspondiente al Convenio reparación centros escolares, ejercicio
2015.

5.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa,
prevista en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejerci-
cio 2015, a la Federación de Jubilados y Pensionistas de Ávila para la realización de talle-
res de gimnasia de mantenimiento en las asociaciones de mayores de la provincia de Ávila.

Proponer al Pleno de la Corporación la aprobación, con carácter inicial, del Regla-
mento del Consejo Provincial de la Mujer.

6.- Aprobar el reconocimiento de la obligación y la ordenación del pago de las factu-
ras correspondientes al suministro de agua embotellada, durante los meses de junio, julio
y agosto de 2015, a los varios Ayuntamientos de la provincia.

Autorizar la sustitución del semental cedido al Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera
por otro también perteneciente a la ganadería de esta Diputación, en razón a haberse de-
tectado un problema funcional en el que se cedió en su día.

7.- Autorizar la anulación de una tasa por ocupación zona de derecho público, por ac-
tuaciones en la carretera provincial AV-P-101.

En Ávila, 30 de septiembre de 2015

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera


